
Formentera aprueba bonificaciones para los vehículos híbridos

El Consell de Formentera ha celebrado este viernes el Pleno ordinario del mes de mayo, una
sesión donde ha destacado la aprobación por unanimidad de varias propuestas para bonificar
los vehículo híbridos, así como una propuesta reclamando al Gobierno del Estado que cubra la
plaza del funcionario del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

  

En cuanto a las bonificaciones para vehículos híbridos, estas buscan favorecer la movilidad
sostenible y consisten en bonificar el 50% del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica a
los coches híbridos, una bonificación que, en el caso de los vehículos eléctricos ya se aplica
con una reducción del 75%. Asimismo, los híbridos también tendrán una reducción del 50% en
el acceso a Illetes y en el aparcamiento de la Plaza Europa de es Pujols. En el caso de los
abonos, sean anuales, mensuales o semanales, la bonificación para coches eléctricos será del
75% y para los híbridos del 50%.

  

Por otra parte, y en cuanto a la propuesta reclamando al Gobierno del Estado que cubra la
plaza del funcionario del SEPE, la consellera de Bienestar Social, Vanessa Parellada, ha
reclamado que se vuelva a contar con un funcionario fijo en Formentera, de manera que se
pueda dar el mismo servicio que en el resto de islas y se cuenten con los mismos recursos que
en el resto de la comunidad.

  

Otras proposiciones
El Pleno del Consell también ha aprobado, con el apoyo de todos los grupos, la propuesta de
Gent per Formentera (GxF) relativa a solicitar al Gobierno central que cumpla con los acuerdos
firmados en el Pacto de Estambul y se destinen recursos a la lucha contra la violencia de
género, fomentando la concienciación y la perspectiva de género en todos los ámbitos.

  

También se han aprobado por unanimidad la propuesta de GxF de pedir a Correos la
reapertura de las oficinas de Sant Ferran, el Pilar de la Mola y la Savina, así como la propuesta
socialista relativa a la instalación de baños públicos en Can Marroig.
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